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CERTIFICADO  Nº 246/2011 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 
Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 07 de Junio de 
2011, convocada por CITACION Nº 20/2011, los Sres. Concejales por 
unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 251/2011, que aprueba 
MODIFICACION ORDENANZA MUNICIPAL Nº 209 – FERIA ITINERANTE, en 
los siguientes términos: 

 
 1.-  Modifíquese Artículo 3 por lo siguiente: 

 
“La feria se instalará sólo en los lugares señalados más adelante, de 
martes a domingo de cada semana y funcionará de acuerdo al 
siguiente horario: 
 

a.- Horario de instalación de puestos: de 07:00 a 08:00 horas. 
b.- Horario de funcionamiento: de 08:00 a 15:00 horas. 
c.- Horario desarme de puestos y aseo lugar de funcionamiento: de 

15:00 a 16:30 horas. 
 

El no cumplimiento del horario indicado en la letra c., será motivo para 
aplicar lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal Nº 
209”. 
 

 2.- Deróguese la letra K del artículo 11 de la Ordenanza 
Municipal Nº 276. 

 
 

 

 Se extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
IQUIQUE, 08 de Junio de 2011. 
 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto 
 Rentas. 
 Inspección. 
 Archivo. 

 


